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¿CDÜI»*Y mmncios o,ue)i»yan Je insertarseca 
oriftALES w l > a " , , e m a i " , a r a l Político 

cuyo conduelo »• pasarán á los Editores de 

A n»dos penúdieos. 
(Jto/ ¿nf« de 6 rfí A*ri/ * 1839.) 

S e p u b l l o u todo» Ion diait. e x c e p t o I o m i lontlngoa. 

•Pnr.Ciosj.r. scscRicio.t.—Kn esta caj.it:»!, Ucva.lo i .lotmcilio, ÍQ rs. mensuales antici-
pailos; fuera de ella 14 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 eí semestre, y 114 por un año.—Se 
admiten snscriciones en Madr/id, efi la AJminislraciou del B o l k t i*, Fuencarral, S4.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
Importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVShTEBCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, sé insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de intere's oarticular 
pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

tíainislracioa Provincial. 
" G o b i err io civil. 

Sívetarfa.—Xegociado 5.° 

Contabilidad. 
, • -,0 v r;;¡¡T of» OÍ-JDIIOO IJJ rmnoen» 
I s . personas que á continuación se 

, . , : ¡ . y cayos domicilios se ignoran, 
0 servirán pasar por este Gobierno y 
\ • ido que se cita todos los dias no 

.. desde las once de la mañana á 
id U tarde, para enterarlas de 

• ¡ .s de la Junta de Pensiones civiles 
<pt \a interesa: 

Daña Carlota y Doña María del Pilar 
Oflii 5 Cabrera. 

DoO» María de los Dolores Santis-

Jer mima Andrés y Andrés. 
D.iña Francisca Viliunueva y Zapa

tea 
Doüa Anselma Hcvia y Suarez. 
I ' : ' Rita Carmen y Fernandez. 
Doña Josefa Sabater. 
Doña M..ría Josefa Gómez. 
Doña Mercedes Serrano Alday. 
fofa Potra Artasúy Lezco. 

i'l Í6 do Jalío de 1875.=E1 Go-
knufar,.]. Elduayen. 

•Umiiittracim de Fomento.—Minas. 

Habilidoso efectuado la demarcación 
tola mina de plata titulada La Casuali-

«ta en término de Horcajo de esta 
"•i y registrada por i) . Fernando 

tofo y Lafuesito, debe el .interesado 
^MGNAR en osle Gobierno de provincia 
f 3 Pp-.d do reintegro dentro del término 
Jj l? llias, á contar desde él dé mañana, 
^Wtcchoa qué iguala la ley por el ex-
Wwnte 6 importe del sello" que ha de 
Jtonptrse en ol título de propiedad de 
•mencionada juina. | ' ' ' ' 

l̂ o q Q e i J e dispuesto se publique en el 
JWmN oFicui, para que sirva de uotifi-
J * J ° . Q al referido D. Feruaudo Pardo-y 
^ ^ e ' registradorde l amina La Ca-

v * de Julio d e I 8 7 5 . = E l Go-
^ • J . Elduayen. 

D i p u t a e i o n p r o v i n c i a U 

i ! . * * no» n i P n t a c i 0 n Pwi i i c i a l de 

N C Í , K t a » l e g a d o á 

nuacion so detallan, ha acordado en se
sión de 16 del actual se haga público 
por medio del BOLF.TIN OFICIAL de la 

provincia. 

190 varas lienzo fino, a 4\)0. . . 85o 
230 id. indiana, á 2 : . . _ v r . . . r . , 4 $ ) . , 
144 id. frisa amarilla á 5 W . . . -1.221 

12 arrobas lana, á 110 1.320 
zoo ic\ o)min!i te sn ÍOÍJ obiubr.í l . 

.oh. iiii.viíiiii.'f) obuhloíí ¡3.859 

Madrid 26 do Julio de 187Ó.=K1 Di
putado Seocetario, Fontagud Gargol lo .= 
151 Diputado Secretario, E . P e l l e t a n . . a t 

Esta Excma\ rCórporáciou h a acorda
do sacar á publica subasta el suminis.tr.0 
del chocolate que se necesite en el tér
mino de un año en los estableciniientos 
dependientes de la misma, al tipo de 2 
pesetas 12 céntimos cada kilogramo, 
fianza provisional para tomar parto en la 
subasta 1.865 pesetas, y 20 por 100 del 
importe total del consumo en un año 
como definitiva, con arreglo al pliego de 
condiciones inserto en el BOLKTIX OFICIAL 

de este dia, núm. 181, y que además se 
hallará de manifiesto todos los dias no 
festivos olí la Secretaría y Negociado de 
Beneficencia desde las nueve de la maña
na á las dos de la tarde. 

La subasta tendrá lugar el dia 11 de 
Agosto próximo, á las once de lamañana, 
en el local do la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2. 

Madrid 28 de Julio de 1875 —Los 
Diputados Secretario.-;. José de Fotítágud 
Gargol lo .=K. Pellétan. 

Pliego do condiciones bajo las t i n c la Exce-
.lentísima.Diputación provincial de Madrid 
saca á licitación púulica el suministro de 
todo el chocolate con destino á los esta
blecimientos de Beneficencia dependientes 
de la misma, cuyo consumo en un año se 
calcula ert S'.S'lO kilogramos para el solo 
ecto de la fianza. 

1 . a Él proveedor h a . d e suministrar 
todo el chocolate necesario á los estable
cimientos, sin limitación alguna, desde 
dos dias después del en que se le comu
nique la aprobación del remate hasta 
igual fecha del año de JL87G. 

2 . ' E l chocolate ha de ser do buena 
calidad-y elaboración, pudiendo ser fa
bricado á máquina en el domicilio del 
proveedor, prohibiéndose que entre en 
su confección cualquiera otra materia 
que no sea cacao, azúcar y canela, ins
peccionando la calidad del género los 
Farmacéuticos de la Beneficencia que se
rán los peritos: y si no fuera de recibo, se 
procederá en los establecimientos á la 
compra de este artículo por cuenta del 
proveeder. 

3 / El preoiq de '¡ida kilogramo de 
chocolate será el que quede fijado en el 
remate, y su importo so satisfará en la 
Depositaría de fondos provinciales por 
mensualidades vencidas, no admitiéndó-

¡se nr^r^sicipn que exceda de 2 pesetas 12 
céntimos ae id. cada kilogramo, ni frac
ción menor de un céntimo de peseta. 

4 / Para la celebración' de la subasta 
y tomar parte en ella los licitadores se 
observarán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al señor 
Presidente, cerrados, con sujeción al mo
delo adjunto, á la vista del público y á la 
hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá 
acompañarse el documento que acredite 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 1.865 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando 
los pliegos por el orden que se le presen
ten, después de exigir que el portador de 
cada uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una voz entregados los plie
gos no podrán retirarse con ningún pre-
texto ni motivo. 

Quinta. A l a hora señalada procede
rá el Sr. Presidente á. abrir los pliegos 
por el mismo orden con que hayan sido 
entregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz; y el que desempeñe las funciones 
de Secretario de la Jun ta de subasta pu
blicará, para satisfacción de los concur
rentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional 
del remate recaerá, sin perjuicio do la 
aprobación definitiva, sobre la proposi
ción más veutajosa, siempre que esta se 
halle exactamente arreglada al modelo 
publicado. En el caso que resulten dos ó 
más proposiciones iguales., siendo las más 
ventajosas, se abrirá licitación verbal en
tre sus autores en el mismo acto por el 
tiempo.que el Sr. Presideute determine. 

Sétima. flecha la adjudicación provi
sional, se conservará el depósito consig
nado por el mejor postor hasta que re 
caiga la aprobación, y se devolverán en 
el acto á los licitadores sus résped.vos 
documeutos de depósito. 

5 . a Luego que recaiga en el remata 
la aprobación definitiva, y auto* del otor
gamiento de lá escritura, ampliará ol 
contratista su fianza en la misma Caja de 
Depósitos hasta la cantidad del 20 por 
100 á que ascienda el importe del servi
cio, según el consumo calculado, con 
sujeción al tipo de su postura. 

6.* El depósito ó fianza á que se re 

fiere la anterior condición, así como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios 
qíic pueda ocasionar el -contratista fal
tando al cumplimiento del pliego de con
diciones. 

7. ' No se admitirán las proposicio
nes que presenten menores de edad no ha
bilitados competentemente,.ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

8.* El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varío el 
precio en alza ó baja por efecto de leyes 
ó disposiciones posteriores á su celebra
ción emanadas del Gobierno, de la pro
vincia ó del municipio: no quedando con 
derecho el contratista á reclamar aumen
to de precio ni de indemnización por n in
gún género de consideraciones ó even
tualidades de cualquiera razón ó natura
leza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renun
ciado todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación .alguna por más vía 
quo la contenciosa. 

9 . a Dentro de los primeros ocho dias 
de haber recibido la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el cont ra
t is ta el otorga MIENTO do la correspondien
te escritura. 

10. Cuando el rematante no cumplie
se las coudiciones que debe, llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto en el término 
que se señalo, se dará por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rema
tan te . 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Quo se celebre una nueva 

subasta con iguales condiciones que la 
anterior, pagando ol primor rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le r e 
tendrá siempre l a suma depositada pro
visionalmente para tomar parte en la su
basta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de 
J los perjuicios de que debe responder el 

primer rematante que-hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y demás r e 
quisitos legales. 

http://caj.it:�
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12. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico 
ó en efectos de la Deuda pública que hu
biere consiguado para afianzar el cum
plimiento de sus obligaciones. 

Segundo. Be los demás bienes que le 
pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 11 

de Agosto, á las once de la mañana, ante 
el Sr. Presidente ó persona en quien se 
sirva delegar, en el Palacio de-la Corpo
ración, plaza de Santiago, uúm." -2. 

14. Los gastos de remate, escritu
ra , copias, inserción en el Diario oficial 
de Avisos, papel y demás serán de cuenta 
del contratista. 

K Madrid 12 de Junio de 1875. 

Modelo de 'proposición. 

J). N. N. , que habita en , calle 
do , núm , enterado'del anuncio y 
pliego do condiciones inserto en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta 
la Eterna . Diputación provincial de Ma
drid el suministro de todo el chocolate 
que necesiten los establecimientos de 

Beneficencia dependientes de \ a 

cuyo consumo en un año se caWu** 
8.800 kilogramos para el solo e f a ^ ? 
\ a fianza, se compromete á s u m i n ^ 
dicho artículo, con estricta suj¡ci¿u 
referido pliego dé condiciones, »i p * 
de <Aqttí> c a n l l d * l > escrita 
t r a Y no en cifra ni guarismo.; 

(Fecha y firma del proponeos 

COMISIÓN P R O V I N C I A L . 

Sesión de 7 de Julio de 1875. 

Abierta á las nueve y media do la mañana bajo la presidencia del Sr. Marin y con asistencia dé los Sres. Foronda y Ortiz de Zarate, se leyó y h i 

ac ta de la anterior. . _ « ü ^ k j . _u. »i ™„i*»,i« . ¡ m , ; M t » • 

' • • 1 .REEMPLAZO DE 1*75. 

PUEBLOS Y DISTRITOS. NÚMEROS NOMBRES. RESULTADO. * 

4 

• 

Ignacio Rivera Scgovia. 
J u a n García y García. 

Prófugo con las penas establecidas en las disposiciones vigentes. 
Ingresó en caja. 

TERCERA RESERVA DE 1874. 

320 
714 

¡Francisco Llanos Fernandez. 
¡Juan Nuñez González. 

Excluido del alistamiento por corresponder al Concejo de Tinco y Oviedo, 
Soldado definitivamente. 

~ 1 Jiurmnjji v.a«uUtajfiriii* *<»y»¡( • jk 
DE OTRAS PROVINCIAS.—REEMPLAZO DE 1875. 

L e ó n . 

I i | Joaquin Carro Martinez. J Ingresó en caja. 

G a a d a l a j a r a . 

Toba. Cesáreo Hernando Concha. Ingresó en caja. 

TERCERA RESERVA DE 1874. 

O v l e d o . 

Bel monte. 

Mieres. . . 
Mortcra. 
Leitaviegos. 

Francisco Mcnendez Suarez. 
Josd Ramón Ozores Pelaez. 
Nicasio Trujillo Fernandez. 
Ramiro Fernandez. 
Celedonio Parrondo Tablada. 

Redimió, 
ídem. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 

Terminada ¿a anterior operación, se 
d i o cuenta de los expedientes puestos al 
despacho, adoptándose las resoluciones 
ñgnientés : 

Manifestar al Sr. Teniente de Alcalde 
del distrito de la Audiencia que adiciono 
los mozos presentados dentro del plazo 
marcado en circular de 2 Üe Mayo último 
á los alistamientos á que por su edad cor
respondan; que habrá para los de cada 
año juicio de exenciones y declaración do 
soldados con arreglo á la le}*, y que en el 
plazo de 12 dias remita á esta Corporación 
los expedientes de los que hayan sido 
reclamados, y las oportunas actas certi
ficadas.' 

Publicar en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia y sitio preferente durante tres 
dias consecutivos la Real orden fecha 
30 do Junio próximo pasado, inserta en 
la Gacela de 4 del corriente, en cuya dis
posición se previene que los prófugos 
aprehendidos serán destinados al ejercito 
de la isla de Cuba por ocho años, y que 
los presentados ó que se presenten en el 
término de un mes, contado desde la pu
blicación de la Real orden eu la Gaceta, 
serán destinados á servir al ejército de la 
Península con el recargo de uno ó tres 
años. 

Quedar enterada de una comunica
ción en que el Sr. Presidente de la Dipu

tación manifiesta que esta ha visto con 
la mayor satisfacción el oficio de la Comi
sión provincial fecha 24 de Junio próximo 
pasarlo, en el cual se expresa' el pensa
miento que abrigan los dignos Vocales 
de la misma de emplear en la construc
ción de baños en el Hospicio el importe 
de las indemnizaciones que les han cor
respondido hasta el dia y de las que pue
dan ser necesarias para cubrir el gasto 
que ocasiono la indicada mejora; y que 
en su vista ha acordado por unanimidad 
aceptar tan generoso ofrecimiento, dar 
por él las gracias á la Comisión y ha
cerlo público por medio del BOLETÍN 
OFICIAL. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión, de que certi
fico.=El Vicepresidente, A. Mar in .=El 
Secretario interino, C. Pozzi. 

Repartimiento que para cubrir el pre
supuesto de gastos de la cárcel del part i
do judicial de Navalcarnero ha verificado 
el Ayuntamiento de dicha villa entre los 
pueblos que componen el referido partido, 
bajo la base de 2*23 por 100 del cupo de 

'contribución que- respectivamente sat is
facen al Estado, y cuyo presupuesto y 
reparto han sido aprobados por esta Co
misión provincial según lo dispuesto en 
el Real decreto de 13 de Abril último: 

PUEBLOS. 

Cupo 
de contribución 

territorial. 

Ptietat Cintimt. 

Aldea del Fresno 
Aravaca y Nuestra Señora del Buen Camino. . . 
Arroyomolinos 
Boadilla del Monte y Romanillos 
Brúñete 
Chapinería 
Colmenar del Arroyo . . 
EL Álamo 
Fresnedillas 
Húmora. 
Maj adahonda I • 
Na'valagamella 
Navalcarnero. 
Pozuelo de Alarcon 
Quijorna y Perales de Milla 
Sevilla la Nueva. 
Valdemorillo y Peralejo 
Villamantilla 
Villanueva de la Cañada y Villanueva del Castillo. 
Villaoueva de Perales 
Villaviciosa de Odón 

TOTALES. 

11.700 
8 488 
4.559 

12.261 
25.041 
11.694 
9.153 
9.966 
6.506 
7.22H 

11.552 
12,921 
57.087 
L7.056 
7.172 
5>t33 

7.ul4 
12.762 
8.054 

24.643 

Cupo 4t|*** 
al 2'23 ; * 

reuní (t&* 

2 ^ 9 ! 
1 

273*0 
55Í1 

-ta-* 

1(51-10 
•257*1 

Qfl i • 

i :,vJl 

_ 
Lo que se anuncia por medio del BOLETÍN OFICIAL de esta r r o ^ C ^ s i r i t o j 

de que llegue á conocimiento de los Ayuntamientos de los pueblos , f t p r i 0 ] t í * J ¡ i 
cial, los cuales inpresarán en la Depositaría de esta Diputación 6 D

d a u ¿o **2jir 
cena del secundo mes do cada trimestre las cantidades que en ca ^ ^ o s í * ^ 
corresponde; hallándose, dispuesta esta Comisión á emplear c u a n t o

f f ^ 0 de¡**\^jf 
vos determina la lev con aquellos que dejen de cumplir con tan s a ^ ^ ^ j s<cf*^ 

Madrid 2-1 .blü•»•!,. i^::>. i; Vicepresidente, A g u s t í n M h t h » ' 
interino, Lorenzo Ezquerra. 
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A d m inistracion económica de la provincia de Madrid. 
Circular. 

.hiendo bastado reiteradas excitaciones que por circulares de esta Admiris-
fr^ESi d i r i j o á los Sres. Alcaldes y Secretarios de los pueblos o n ^ E 

i-n:i;[. s. 

^ s á r i d 26 de Julio de 1875.«E1 Jefe económico, Gabriel Sánchez Alarcou. 

s i f los pueblos que no han presentado las matrículas de patentes v dé r*r 
ó certificaciones negativas en su caso. m***& y de car-

PUEBLOS. 

_u fe Henares 
^\¿Lh¿ÍS. 

lar*-*--
• 

MHDS. 
fjfclíO. 
Capcv-Real 
jj&nclicl Alto 
Cnbanchel Bajo 
fjjilaáa. 
fcarientos 
Cwedilla-
frffljde la Sierra 
Colaíüweio. 
ftfrfwiir Viejo (matrícula de subsidio). 
Ltonio «le Arriba. 
B Aln» (matrícula de subsidio) . . 
BVdta 
Frmeáillas 
Farnaml 
rwnlibridí 
heattel&z. . 
$Épgtf. 

MATRÍCULAS DE 

Patentes. 

ídem, 
ídem. 

» 
ídem. 

» 
» 

ídem, 
ídem. 

» 
ídem. 

» 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

» 
ídem. 

» 

*> 

Mem. 
ídem. 

Carruajes. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

» 
ídem, 
ídem. 

» 
» 

ídem. 
» 

ídem. 
» 

ídem. 
» 

ídem. 
I 
» 

ídem. 
» 
» 
» 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Garganta 
(jascones 
Horcajo 
Hortaleza ¿ • 
Hoyo de Manzanares. . . • 
Huinaues 
Humera 
La Acebeda 
La Cabrera de Buitrago . . . 
Legaués 
Los Molinos 
Lozoya 
Lozoyuela i matrícula de subsidio) 
Mndarcos 
Manjiron 
Meco 
Miradores 
Nav acerrada 
Navarrcdonda 
Paredes de Buitrago 
Pedrezuela 
Pezucla de las Torres. . . . 
Pinilla del Valle 
Piñuccar • 
Pozuelo de Alarcou 
Rascafría. . 
Rivas y Vacia-Madrid. . . . 
Rivatejada 
Robrcgordo 
San Agustín . . . . . 
San Fernando 
San Martin de la Vega . . . 
Svm Sebastian de los Reyes. . 
Serrada 
Serranillos 
Sicteiglcsias 
Torrelaguna 
Valdemoro *, 
Valdeolmos y Alalpardo. . . 
Valdetorrcs 
Villalvilla 
Valverdc 
Velilla de San Antonio . . . 
Venturada 
Yillamantilla 
Villaviciosa de Odón y Sacedon de Canales 
Villavieja 

MATRICULAS DE 

Patentes. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Idom. 

» 
ídem, 
ídem. 
M'Mll. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

» 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

» . 
ídem, 
ídem. 

» 
ídem. 
ídem. 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

» 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

» 
idom 
ídem, 
[don?, 
ídem. 

» 
ídem. 
Idom. 

Carruajes. 

» 
ídem, 
ídem. 

» 
» 

ídem, 
ídem. 

» 
» 

ídem. 
» 
» 
» 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

» 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

» 
ídem. 

» 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

» 
» 
» 

ídem. 
Idern. 

» 
» 
» 

ídem. 
» 

ídem. 

^ f m c s ^ t ^ , \ % d C U d ^ s v e n c i d o s d e u i o nes nacionales en esta provincia, cuyos vencimientos se han efec-

NOMBRES. 

'i tatemo Alonso 

MI \UdTcx l'crnandez 

T«ni» López Alonso 

J«Upci Turón 
ftSps Carero 
^mt Sánchez 

V E C I N D A D . 
C L A S E DE L A F I N C A . SU T É R M I N O 

? o b , ? J * s 
Aranjuez 
Chinchón . . . . . . . . . 
Aranjuez '... . . 

• 
Ciruelos 
Añovcr . . . . . 

» 

Tierra de 8 fanegas 4 celemines.. 
Casa 

» 

Terreno 
Tranzón 

• 
» -

Terreno.. . 

• 

Aranjuez 
vi 
*• 
» 
9 
• 
• 

• 
• 

V E N C I M I E N T O S . P R D C E O E N C I A . PtSET. CÉKTS. 

I 
..... 

I 

ena. 

nena 
Cicrnpozuclos. 
Aranjuez 

Tierra de 30 fanegas. 
Terreno 

5 
6. 

11 
13 

15 
21 

Patrimonio. 

ü ltra : 

Añover. 
Getafe.. 

S u e ñ o 
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t.i J. * 
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de 4 fanegas un celemín 
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NOMBRES. 

Gregorio de Oro 
Cristóbal Roldan 
Manuel Anayo 
Ignacio Herreros 
Agustín Rodríguez Monje 
Juan Antonio Povcdano.. 
Domingo Pérez 
J o s - üliver y Mateo 
Agapito García 
Juan González Cobe 
Eugenio Manzano 
Saturnino Zuinorano 
Félix Diaz 
Miguel Cárdenas 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA- SU T E R M I N O 

Tierra de 5 fanegas. 
Solar 
Casa 
Terreno 

Ciempozuelos 
Vallecas 
Navalcarnero 
Colmenar de Oreja... 

Navalcarnero Tierra de S fanegas 3 celemines 
Villarcjo Id de 9 fanegas 7 celemines— 
Escorial Casa-tahona 
Ciempozuelos. Tierra de 3 fanegas 
Getáfe Id. de id 
Navalcarnero Id. de un celemín.. 

Ciempozuelos 
.Vallecas 
Navalcarnero, 
Colmenar.. 

León Hernández 
Víctor Herreros 
Antonio García 
Damián Vázquez 
Tiifon Blas 
Carlos Marrón 
Basilio Vicente 
Vicente Batanero 
Juan García Faqueque. 

Vil laman tilla. 
Ambite 
Navalcarnero. 

Fresncdilhvs. 

Alcalá. 

Id. de 2S fanegas 5 celemines... 
Id. de 55 fanegas • • •; 
Id. de una fanega 11 celemines. 
Id de U celemines • 
Id. de o celemines 
Id. de 7 fanegas _ 
Id. de una fanega 8 celemines. 
Solar.. 

. . .Villamanta . . 
. ..Villarcjo 
. . .¡San Lorenzo.. 
... 'Getafe 
. . . Titulcia 

. . . . Villamantilla. 

. . . . Villalvilla.... 

. . . . Ambite . . 

. . . Villamanta... 

,;Fresnedillas 

Juan López Soldado 
Gabriel Olivares 
Juan Antonio Sánchez... 
Jorge Benito Mingo 
José Villalba 
Gregorio Sánchez 
Jorge Sánchez 
Gumersindo Sánchez.. . . 
Juan Domingo Sánchez. 

a 
» 

Julián Domingo Sánchez. 

Torrelaguna 
Loeches... . 
Sevilla la Nueva 

Torres 
San Sebastian de los Reyes 
Euentidueña. 
Colmenar de Oreja 

.'Morata de Tajuña 
• 

Fuentidueña 

Alcalá. 

Ignacio Olivar. 

Juan García Cuenca., 
Julián Andrés Escorial. 

Tierra de 5 fanegas 
Id de un celemín 
Id. de 20 fanegas 
Id. de4 fanegas 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 20 fanegas 9 celemines. 
Id. de'7 fanegas 7 celemines.. 
Id. de 4 fanegas 9 celemines.. 
Id. de8 fanegas 
Dehesa 
Tierra de 4 fanegas 
Id. de 4 fanegas 6 celemines.. 
Dehesa •. 
Tierra de S fanegas 
Id. de lo fanegas 3 celemines 
Id. de 8 fanegas 3 celemines. 
Id. de 9 fanegas 
Id. de 8 fanegas 9 celemines . 
Id de 9 fanegas 
Id. de 7 fanegas 3 celemines. 
!Id. de 8 fanegas 
Id de 12 fanegas 
Id. de 9 fanegas 
Id. de 5 fanegas9 celemines. 
Id. de 7 fanegas 
Id. de 9 fanegas 9 celemines 
Id de 8 fanegas 
Id de G fanegas 6 celemines 
Id. de id 
Id. de 8 fanegas 9 celemines. 
Id. de 9 fanegas 6 celemines. 
Id. de 9 fanegas 9 celemines. 
Id. de 310 fanegas 
Censo : 

. Piñuécar 
. Loeches 
.Sevilla la Nueva 

Torres 
San Sebastian.. 
Fucntiducña.. 
Villarcjo 
Morata 

. Fuctiducña... 

' Escorial 

Madrid 13 de Julio de 1875.- •Gabriel Sánchez Alarcon. 

D. José' Gil, Juez municipal de la villa de 
Brúñete y su distrito. 

Hago saber que en providencia del 
día de la fecha he acordado proceder á 
la venta en pública subasta de las fincas 
embargadas á los individuos que se ha 
llan en descubierto de la contribución que 
les fué impuesta, correspondiente al año 
económico de 1873 á 1874. 

En su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar el dia 14 del próximo mes 
de Agosto, de diez á doce de su mañana, 
en las Casas Consistoriales de la misma; 
cuyas fincas, con la capitalización que se 
les ha dado á partir del líquido imponible, 
son las siguientes: 

Número 31 de orden. D. Anselmo Avi
les: una tierra, de caber tres fanegas de 
tercera, en la Higuera, término de esta 
villa: linda S. Marta Delgado; M. y P . 
D. Cirilo Bahía, y N. Francisco Uceda; 
capitalizada en 875 pesetas. 

Núm. 32. 1). Laureano Aviles: una 
casa en esta villa y su ca'le de las Kras: 
linda S. Pedro Aviles; M. la calle de las 
Kras: N. la de la Tahona, y P. Mateo 
Rufo; capitalizada en 1.000 pesetas. 

Núm. 35. D. Guillermo Aviles: una 
tierra en el término de esta villa, de ca
ber dos fanegas v seis celemines de ter
cera, en el sitio de la Vieja: linda á S. el 
camino: M. Nieasio Aviles; P. Francisco 
Aviles, y N. el arroyo; capitalizada en 733 
pesetas. 

Núm. 3b'. Doña Victoria Aviles: una 
tierra que fué viña en Valquegiro, de ca
ber una fanega y tres celemines de se
gunda: linda .S. la dehesa de esta villa; 
M. ü . Cirilo Bahía: N. Juan de la Fuen
te, y P. Manuel Uceda Solano: capitali
zada en 1.366 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 37. I). Perfecto Aviles: una viña 

en los Arenales, de caber tres fanegas y 
seis celemines: linda S. aguas de Palome
ro; M. Miguel Aviles; P. Manuela Mar
tin; N. Kusebio de Diego; capitalizada en 
1.016 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 38. Doña Antonia Alvares: una 
casa en esta villa, calle del Kscorial, que 
linda S. y N. Antouio Cabrera; M. la 
calle del Kscorial, y P. la de! Calvario; 
capitalizada en 1 166 pesetas 67 cén
timos. 

Núm. 44. D. Saturnino Al varado: la 
parte que le corresponde en la casa calle 
lieal de San Sebastian, núin. 3 ! , que lin
da á S. la calle; M. Francisco Úceda, y 
P. herederos de María Martin; capitaliza
da en 75 pesetas. 

Núm 73. I). Manuel Caumel Calvo: 
una tierra en la Barranca, de dos fanegas 
y seis celemines de segunda, que linda 
S: D. Gil Castelao; M. v N. Aureliano Ga 

de casa en esta población en la calle del 
Escorial: linda S. la calle; M. y P. Al
fonso Tabuada, y N. María Rufo; capita
lizada en 625 pesetas. 

Núm. 113. I). Luis de la Fuente: una 
t ierra, de caber cuatro fanegas de cree
rá, en el camino de Navalcarnero: linda 

vilanos, y P. Manuel Cabrera: capitaliza
da en 1,633 pesetas 34 céntimos. 

Núm. 76. 1). Hilario del Castillo: una 
casa en esta villa, calle de la Lechuga: 
linda S. á la calle; M. Francisco Cabre
ra; N. y P. D. Cirilo Bahía; capitalizada 
en 1.250 pesetas. 

Núm. 83 . D. Anselmo Calvo: una 
tierra en la Alamedilla, de caber una fa
nega y seis celemines de segunda: linda 
S. el arroyo; M. la carretera; P. San
tiago Prado, y N. Bonifacio Herrero; ca
pitalizada en 1.000 pesetas. 

Núm. 87. D. Lucio Caño: una tierra 
de 10 fanegas de tercera: linda al S. y 
N. barranco de las Zorras: M. Francisco 
Cabrera, y P. D. Cirilo Bahía; capitali
zada en 433 pesetas 34 céntimos. 

Núm. 97. D. Gregorio Calvo: una 
tierra, de caber dos fanegas de segunda, 
en el Calvario: linda S . Juan de la Fuen
te; M. y P. Pedro Calderón, y N. Fran
cisco Cabrera; capitalizada en • .300 pe
setas. 

Núm. 98. D. Tomás Calvo: una parte 

S. y M. Santiago Prado; N. Francisco 
Aviles, y P. el camino; capitalizada en 
1.166 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 121. I) Rogelio Fernandez: una 
casa calle de las Penas, núm. 4: linda S. 
v N. Margarita Martin; M. la calle, y P . 
la Hacienda; capitalizada eu 1.255 pe
setas. 

Núm. 132. D. Antonio Gómez: una 
casa en esta villa, calle del Escorial: linda 
S. Antonio Cabrera; M. Francisco Aviles, 
N. Feliciano Diaz. y P. la calle; capitali
zada en 622 pesetas 67 cuntimos. 

Núm. 144. D. Victoriano González 
(herederos): una tierra eu el sitio de la 
Torrera, de caber 12 fanegas de tercera: 
linda S. Lucio Rodríguez; M. Laureano 
Caumel; P . Aureliauo Gavilanes, y X. e l 
arroyo; capitalizada en 2.916 pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 144. D. Máximo Galvez: una 
tierra, de caber cuatro fanegas de tercera, 
en los Morales, que linda al S. D. Cirilo 
Bahía; M. vereda del Tejar; P . José de 
la Fuente, y N. el arroyo; capitalizada 
en 1.166 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 150. D. Francisco Gil: uua 
casa en esta poblaciou y su callo del 
Campillo, núm. 7. que linda S., M. y P. 
Felipe Martin, y N la calle; capitalizada 
en 1.122 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 170. I) Francisco Lucero: una 
casa en la plaza del Pozo-Concejo: linda 
al S. Pablo Recuero: M. la plaza: P._y 
N. Gregorio Lucero; capitalizada en 875 
pesetas. 

Núm. 172. Doña Vak-ntina Lucero: 
una tierra de una fanega de tercera eu 

el Valquejigoso; capitalizada en 300 pe 
setas. 

Núm. 176. D. Nieasio Lucero: u i 
casa en la calle de la Cruz: liúda al ¿ 
Meliton Serrano; M. la calle; P, 
José Martin; capitalizada eu 0*25pe¿t*i. 

Núm. 183. Doña Juana Márcw 
rederos): una tierra en ol Calvario, dr 
una fanega de primera: linda S. al ca
mino de las Brunetas; M. aguas qup ka* 
jan de la Soledad; P. y N. Ju:«i da b 
Fuente; capitalizada en T.125 p e M t t i . 

Núm. 184. D. Ramón y 1>. Pwd» 
ció Merinero: una tierra al camino é 
Palomero, de cinco fanegas de segna» 
linda al S. Manuel Uceda Monti 
Julián Manzano; P. D. Cirilo Bahía, J- v 

el camino; capitalizada en 3.133 pe*°* 
34 céntimos. 

Núm. 185. D. Felipe Molcro: » 
viña en Quejigo Alto, de caber dos a*" 
gas de tercera': liúda al S. el camino: * 
herederos de Juan Valtierra; > - . T ^ * 2 
Gabriel Aristizábal; capitalizada en 
pesetas 34 céntimos. # . . j - ' 

Núm. 192. D. Vicente Martin 5 J J 
una casa en esta población, calle ^ 
San Sebastian, núm. 50: linda a r » 
calle; M. Pablo Rufo; P. ^"fiSum 
driguez, v N. el Pradillo; capitaW*"* 
2 812 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 197. D R e ^ . ^ ^ i r 
una tierra, de caber t r e s / a n ^ ? j j 0 t í i * 
gunda, camino de NavaJcarn •^¿c-
%. D. Cirilo B - ^ g ^ S S P. López Lozano, v ^ u «¿n» 

Num. 203. V' \ . n C <ras oef-¿ 
tierra, de caber dos a - ^ liada 

o ; ir. 
carril de la Fuente ^ ¿ m 0 R ^ 
reano Caumel. > » • - 5 

ra. uw «•rtu*-* — ^ non* 
n el cerro de las v ac» ^ e p J . u. 

til de la Fuente del P R . . f c 

Núm. 204. ^ V s n ^ J K * 
ana casa en esta j f t j f r » . » * * 
Sebastian, núm. 
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o C" r i, .ptaltato» 2.197 

¿ £ Í f " d j £ * « * M e n e a s : «na 
"T, ¡. Marión, v lmua al >. la 

? S ^ - , r ¿ C « z í>. Antonio Ca-
^ M - ^ ^ u i u c l C a n r n c l y C a l v o j c a -
SS/y.rin-fiOO pésetes. L-rJ.> , ?UMI peseta*. 

1 : 1 i ) Kamon Mcnnero: una 
^ ; 2 1 2 b c r dos fanegas y seis cele-

l c " ' ífnda. en la Barranca: linda 
í : : - - , ' , , f U V és. medio camino; P. 

í t ó , y Marcela Bahía; 41 5¡ r a n o Pozuelo, Y S . maro 
JADFTOH T.633 pesetas. 

... '•" ".,i7, D. Regino Meriuero: una 
• n c-ta población y calle del E s -

míe Éndá a l S. Pió Rodríguez; M. 
<ŝ ÍÍle- P. Modesto Pozuelo, y N. calle 
¿|,Amarffura; capitalizada en 1.000 

rt2¡J*221- D. Ramón Ncira: una casa 
V., „obIacion. calle del Barranco, nü-

¡ ¡ ¡ B l ^nda al S. el Barranco: M. v \ . ¡ S U Martin, y P. calle Real de Van 
¡ E J i - izada en 1.550 pesetas. 
% v u •>.»}. I). Guillermo Pardo (he-
jX*y. una viña, do caber dos fanegas 

l ( l (la. en la Zorrera: linda al S. 
Kftjesto Pozuelo; M. Antonio Cabrera; 
p . \ . el camino; capitalizada en 1.300 

230. D. Policarpo Potenciano: 
¿ c a s a en esta población en la pla
cía il«»l J*ra-íi!l<". núm. 11: linda al S. 
íl pradillo; M. el Callejón; P. Juana Cau-
. v V. Severiano Gavilanes; capitaü-

•' 170 pesetas. 
V- 232 D. Manuel Paz 

, !\,ohlac¡on en el Barranco: lin La 
í f e S n B?rnaW Barrero; M. Julián 

p 0 ; Barranco, y N. Francisco 
capitalizada en 750 pesetas. 

041 D. Lucio Pérez (herede-
J una casa en esta población y su 
rtie del Campillo: linda al fc. Nicasio 

M- Barranco; P. Felipe Martin, 
$ ¿calle; capitalizada en 2.500 pe-

1). Cándido Rufo Oierode-
• rra. de caber dos fanegas de 

lijada, en el camino de Odón: linda al 
S>,'::^<> Aviles; M. Julián Ocedaj 
P. á omino, y N. Aureliano Gavilanes; 
apitaliza'la en 1.5<KI pesetas. 

•¿VJ. 1>. Francisco Rellero: una 
. ..$ia villa, calle del Escorial: lin-

•iselmo Calvo; M. la calle, y P. 
IbadUceda; capitalizada en 1.875 pe
ste. 

56a. 260. D. Vicente Rodríguez: 
• o » eo esta villa, calle de la Taho-

u S . Gregorio Calvo; M. Hcrme-
«KiMoRobledano; P. Antonio Rodríguez, 
J S. la calle; capitalizada en 1.562 pese
ta 57 emitimos. 

2*52. I). Nemesio Robledano: 
•atierra, de caber tres fanegas de terec-
J. 'a el camino de Mostoles: linda S. con 

' M. B ddomcro Cabrera; P. Don 
y * v N. Ui carretera; capi-
•«"«tten m pesetas 67 céntimos. 

2'•'"». 1). Aniceto Robledano: una 
* ^ í a h)3 Agustinos, de caber dos fa-
¡ J p f nc primera: linda al 8. aguas rpie 

ta Cañada: M. Andrés Gavi la-
l>. Cirilo Bahía, y X. camino: 

^ g o a d a e u 2.000 pesetas. 
fe?ÍT^: ü - Gabino Rodríguez: una 
J J . w caber cuatro fanegas do torcera, 
Un,!» p ¿ , i n , l a ' 8 - e l camino; M. José 

tt¿\; l fadfincio Herrero, v N. Don 
fcj]^{^capitalizada en L.000 pese-

p-Nicanor Robledano: una 
^ población, calle del Escorial, 

\ U 1 V * i n d a a l s - Aniceto Mar-
calle; p. Rodríguez, y N. Ep i -

g capitalizada en 100 pesetas. 
?*PoÍ)lftriL ! í m s ^ u f o : u n a casa en 
! * 5 ¡ S í S í d e l o s M o n t e s : l i n ( l a 

* Julián r J » • y J m ' a n Manzano, y 
h**. ^ i g u e z ; capitalizada en 900 

O v ¡ i * en i , £ m e n e ¡ ? M o R o b l c d a -
A k » ¡ i £ i £ ^ S D c d a l . de caber 

: M v l" Primera: liada S. M. 

' S í • * W ° A v i l < ^ P. Cirilo 
fcsetas. capitalizada en 

Núm. 299. D. Manuel Sanche/: una 
casa en la calle de las Carbcnas: linda al 
S. la calle: M. Nicanor del Castillo; P . 
Fernando Paz, y N. Ramón Neira; capita
lizada en 875 pesetas5. 

Núm. 313. Doña FranciscaToliu (he
rederos): una casa en esta población, ca
lle del Mediodía: linda S, la calle; Medio
día Rufino Béjar; P. el Barranco de la 
Mina, y N. Manuel de Diego; capitalizada 
en 1.250 pesetas. 

Núm, 318. 1). Esteban Uceda: un 
herrén de un celemín do primera en el 
Barranco: linda al S. la calle: M. Marceli
no Uceda; P . Severiano Gavilanes, y N. 
el Barranco; capitalizada en 333 pesetas 
34 céntimos. 

Núm. 320. D. Felipe l'ceda: una casa 
en esta población y su calle del Barran
co de la Almaena: linda S. con la calle; 
M. v P. Pedro Rufo, y N¡. Cipriano Serra
no; capitalizada <-n <i2ó pesetas. 

Núm. 127. D. Rufino Gavilanes: una 
casa en esta población y su calle del Pra-
dillo, sin número: linda S. el Pradillo; M. 
Aniceto Martin; X. D. Gil Castelao. y P. 
Simón Polénciano; capitalizada en 750 
pesetas. 

Lo que se anuncia al público para c o 
nocimiento de los que quieran interesarse 
y de los deudores, los cuales podrán sa
tisfacer sus cuotas, costas y recargos an
tes de verificarse dicho acto si quieren 
evitar la venta; advirtiendo que en el r e 
mate serán admitidas posturas que cubran 
las dos terceras partes de la capitaliza
ción. 

Brúñete 20 de Julio de 1875.=K1 Juez 
municipal, José G i l . = E l Comisionado, 
Manuel Fcrrczuelo. 

Dirección general de Obras 
públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 26 de Mayo último, esta Dirección 
general ha señalado el dia 26 del próxi
mo mes de Agosto, á la una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de encimbrado de las bóvedas 
altas de la catedral de León, cuyo presu
puesto de contrata asciende á 86.854'08 
pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en León ante el Gober
nador de la provincia, hallándose en am
bos puntos dé manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 4.400 pesetas en dinero ó ac 
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el día 
anterior al fijado para la subasta; debien
do acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
instrucción. 

En el caso do que resulten dos 6 más 
proposiciones iguales se celebrará, ún i 
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos p res 
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 500 pe

setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 23 de Julio de 187:>.=rEl Di
rector general de Obras públicas, V. Car
denal. 

.Uodelo de proposicioti. 

D . N. N. , vecino de , enterado 
del anuncio publicado con fecha 23 de 
Julio último, y de las condiciones y re 
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras do 
encimbrado de las bóvedas altas de la 
catedral de León, se compromete á tomar 
á su cargo la construcciou de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente La cantidad 
en pes-t as y céntimos, escritaen letra, por 
la que se compromete el proponento á 
la ejecuciou do Las obras. 

(Fecha y firma del propononte.) 

Condiciones particulares que, además de las 
facultativas correspondientes y de las ge
nerales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de IS01, han de regir en la con
trata de las obras de encimbrado de las 
bóvedas altas de la catedral de León. 

1 . a Para el otorgamiento de la escri
tura de contrata se consignará como 
fianza en Madrid, en la Caja general de 
Depósitos, el 10 por 100 de la cantidad en 
que se hubiese adjudicado el remate, en 
metálico ó en efectos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no le tuvieren al de su cotización 
en la Bolsa el dia de la fecha de la orden 
de aprobación del remate, cuya fianza 
quedará en garantía hasta que se declare 
al contratista libre de toda responsabili
dad con arreglo á la segunda de estas 
condiciones. Los contratistas que hubie
sen licitado en una capital de provincia 
podrán consignar la lianza en la Admi
nistración económica correspondiente, si 
así conviene á sus intereses, en virtud 
de la autorización concedida por orden 
de 17 de Junio de 1870. 

2." No se devolverá la fianza al con
tratista hasta que so apruebe la recepción 
y liquidación definitiva y justifique ha
ber satisfecho la indemnización de da
ños y perjuicios que corren por su cuenta 
y el importe total de la contribución de 
subsidio. 

3 .* Será obligación del contratista 
otorgar en Madrid la escritura de contra
t a en el término de 30 dias, á contar des
de aquella fecha, bajo la pena de pér
dida del depósito que hizo para tornar 
parte en la subasta; sin embargo, los ad
judicatarios que no hayan licitado en 
Madrid, podrán, según la orden citada 
en la condición anterior, otorgar la es
critura en la capital de la provincia don
de el remate haya tenido efecto, ante el 
Notario del Gobierno de la misma. 

4 . a Se dará principio á la construc
ción de las obras dentro del término de 30 
dias. que empezará á contarse desde la 
propia fecha de la aprobación del remate, 
debiendo darlas terminadas en el plazo 
de doce meses, contados desde el dia en 
que se principie á ejecutar el primer r e 
planteo. 

5.* Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de las obras ejecu
tadas con arreglo á lo que resulte de las 

certificaciones expedidas por el Arquitec
to, excepto en -el caso á que se refiere la 
condición siguiente. Su abono se hará en 
metálico, sin descuento, por la Caja de la 
Administración económica de León. 

6 . 4 El contratista, si lo estima con
veniente, podrá desarrollar los trabajos 
en mayor escala que la necesaria para 
ejecutar las obras en el tiempo prefijado. 
Sin embargo, no tendrá derecho á que so 
le abone en un año económico mayor 
suma que la que corresponda á prorata, 
teniendo en cueuta la cantidad en que se 
remate el servicio y el plazo de ejecución. 
En su virtud los derechos que el ar t . 39 de 
las condiciones generales concede al con
tratista no se aplicarán partiendo como 
base de la feclia de las certificaciones, 
sino de la época en que deban realizarse 
los pagos. 

Madrid 2:5 de Julio de 1875.=K1 Di
rector general, V. Cardenal. 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
de intereses del primer semestre de 1872, 
expedido por esta Caja Central con fecha 
31 do Julio del mismo, y los números 
16.433 de entrada y 5.897 de registro, 
del concepto de necesario, correspondien
te al depósito de 52.500 pesetas nomina
les en renta perpetua interior, señalado 
con los mismos números, se previene á la 
persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Caja .general, estable
cida en el edificio del Ministerio do Ha
cienda; en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el depósito sino á 
su legítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto t rans 
curridos que sean dos meses, desde La 
publicación do este anuncio en la Gace
ta de Madrid, sin haberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el ar t . 24 del re 
glamento. 

Madrid 27 de Julio de 1875 .=El Di
rector general, P. S., Manuel Galindo. 

Fábrica Nacional del Sello. 
No habiendo tenido efecto por falta de 

licitadores la subasta celebrada para la 
adquisición de 150 quintales métricos de 
leña de encina que se consideran necesa
rios para el servicio de esta Fábrica d u 
rante el ejercicio económico de 
y cuyo pliego de condiciones publicó la 
Gaceta, núm. 157, del 6 de Junio último, 
y el BOLETÍN OFICIAL, núm. 139, del 9 del 

mismo, se anuncia al público que tendrá 
lugar la segunda el dia 28 del próximo 
Agosto, á las doce de la mañana, en la 
Fábrica Nacional del Sello, con las for
malidades do costumbre y las mismas 
bases que la anterior. 

Madrid 24 de Julio de 1875. = E l Ad
ministrador Jefe, P. O., José María ITlloa. 

Providencias Judiciales. 
JUZGA00S OE PRIMERA INSTANCIA 

I t u e n a v l s t a . 

En virtud de providencia dictada e n 
5 del corriente mes por el Sr. D. Balde-
mero Blanco, Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capi 
tal, se cita y llama á Faustino Torres 
Palomino, natural de esta corte, de 23 
años, soltero, de oficio tapicero, hijo de 
Faustino y de Nicanora, que ha vivido 
en la calle del Sombrerete, núm. 12, 



cuarto principal, para quo on el término 
do ocho dias comparozca on dicho .Júz
g a l o para sor reconocido por el Médico 
forense y pueda dar certificación del e s 
tado de las heridas que le fueron inferi
das en la tarde del 15 de Mayo último, ó 
la fd de sanidad, puesto que habiéndose 
ausentado á los pocos dias del sucoso 
para la ciudad de Valladolid al parecer, 
no ha sido habido eu la misma; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar, y se 
dará á la causa el curso correspondiente. 

Se encarga á las Autoridades que si 
fuese conocida la rosidoncia de dicho 
Faustino Torres, y á cualquiera persona 
que de olla tenga noticia, lo pongan eu 
conocimiento de este Juzgado á los fines 
expresados. íol ! 

Madrid (5 de Julio de 1875 = V . * B.°= 
E l Escribano, .1. ('arreten>. 

oh ímenoj} mjyj ni DO ÍJO»DDÍ«IÍC[ . j 

En virrud de providencia dictada por el 
Sr. D. Baldomcro Blanco, Ju?z de prime
ra i:i-rui '-ia del distrito de Bu;mavista de 
esta corte, y refrendada porelinfrascrito, 
so cita, llama y emplaza á cuantas perso
nas se croan con derecho á los bienes que
dadas al fallecimiento do Daña María 
do los Dolores Castañeda y Millas, para 
que comparezcan á usar del misino en 
dicho Juzgado y Escribanía dentro del 
término de 20 dias; habiéndose presen -

- fado-Doña Joaquina Otermin y Artola, 
cómo madre de sus menores hijos D. Joa 
quín, Doña Paula y D. Ramón Castañe
da y Otermin, sobrinos camales de la 
finada. 

Madrid 23 d- Julio de 1X70.= Kl E s 
cribano. Lorenzo Sancho. 

B ' a l a c i o . 

Por el presente y término de ocho 
dias se cita y llama á las personas que 
se hallasen á las primeras horas de la 
mañana del dia 13 de Junio último en la 
ermita de San Antonio de la Florida, y 
quieran declarar en causa que se está 
siguiendo en el Juzgado "lo Palacio con
t ra Martin Trasis y Matías Fernandez 
por voces sacrilegas pronunciadas en di 
cha ermita á tiempo de estarse cele
brando misa. 

Diilo en Madrid á 17 de Julio do 
1875.=V.° B / = E l actuario, Narciso Tri-
baldos. 

• §> < i ' o u r * " ' -. ..... . 
se ha mandado rocibir dqclaraciou como 
testigo á D. Quintín Martínez, Conserje 
que fué de la Escuela de Agricultura: y 
como se ignora cuál sea su paradero, se 
ha dispuesto citarle y llamarle por el 
presente con el fin de que dentro del 
t ermino de seis dias comparezca en el e x 
presado Juzgado y Escribanía, sitos en 
el piso principal del ex-couvento de las 
Salesas, desde las diez á las doce de la 
mañana; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar . 

Madrid 12 de Julio de 1875.=E1 Rs^ 
cribano, Ramón Clemente y Lázaro. 

U n i v e r s i d a d . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia dtd distrito de la 
Universidad, refrendada por mí el Escri
bano, se anuncia el fallecimiento abintes-
tato de Doña Carmen Fernandez y líuiz. 
que ocurrió en esta corte el 28 de Mayo 
último, hija legítima de D. Leoncio y 
Doña Serapia; y se cita y llama á las 
personas que se crean con derecho á he
redarla para que dontro del término dq 
311 dias comparezcan á deducirlo en di
cho Juzgado y Escribanía. 

Ma irid 1.° de Julio do 1875.—Donato 
Toledo. 

Por parte de D. Juan Matarranz y 
Martínez, vecino y del comercio de esta 
corte, se ha acudido al Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la l 'niver-
sidad.de esta capital presentándose, en 
concurso voluntario, solicitando quita y 
espera; y en su consecuencia se ha man
dado convocar á todos sus acreedores á 
junta general, habiéndose señalado para 
su celebración el dia 14 de Agosto próxi
mo, á las nuev$ de la mañana, en la sala 
de audiencia de dicho Juzgad) , sita en el 
piso principal del Palacio de Justicia, pú 
la plaga dr [as Sal.-sus. 

Lo que so haco público por medio del 
presente, citándose á la vez á los ncr'ccdo 
res ignorados para que concurran á di
cha jun ta con el titulo justificativo de su 
crédito; bajo apercibimiento de que en 
otro caso no serán admitidos á ella. 

Madrid 20 de Julio de I875.=0allcja. 
147-4<> 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital, refrendada por el 
actuario que suscribe y dictada en los 
autos ejecutivos seguidos á instancia do 
D. José Bouchart coutraD. Ezequiel Var
g a s sobre pago de 16.956 rs . . é igno
rándose el paradero del último, se le 
cita, llama y emplaza para que eu el pre
ciso término de diez dias, contados desde 

la publicación del presente, so persone 
en dicho Juzgado y Escribanía á satisfa
cer la expresada cantidad, con más las 
costas causadas y que se causen; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo 
le parará eí perjuicio que naya lugar. 

Madrid U d o Julio de 1 8 7 5 . = V . d B . ° = 
El actuario, Femando Beltrau y Aguado. 

Por el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital y 
Escribanía de D. Ramón Clemente y Lá
zaro, se instruye causa criminal do oficio 
con motivo de ciertos abusos cometidos 
en el acto de una subasta, en cuya causa 

C o l m e n a r V i e j o . 

I). Pedro Aqui l in > D á v i l a . .1 ü • ¡ de pri
mera instancia d e esta villa de C o l m e 
nar Viejo y su partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á la titulada Andaluza y demás 
que la acompañaran la no<?he del 13 do 
Marzo último por la carretera de Tetuan, 
y que dieron parte al sereno de dicho bar
rio de tener una disputa unos chulos, 
para que en el término de 30 dias se pre
senten eu e3te Juzgado con ol fin de r e 
cibirlas declaración en causa que se si
gue contra Cárlo3 Cuéllar y otros por l e T 

sienes'. 
Dado en Colmenar Viejo á 17 de Julio 

de 1875.=Pedro Aquilino Dávi la .=El 
Escribano actuario, Valentín üga lde . 

D. Pedro Aquilino Dávila. Juez de prime
ra instancia de esta villa de Colmonar 
Viejo y su partido. 

Por el presente se cita, l lamay empla
za á dos hombres desconocidos, el uno 
como de 30 años de edad, vestido do pan
talón de lanilla oscuro, un chaleco de Ba
yona con mangas y sin chaqueta, una 
gorra de tela de astracán como las que 

| suelen gastar los cocheros, carniceros y 

algunos artistas de Madrid, de forma mo
derna, formando visera la delantera; y el 
otro alto, más bien delgado que grueso, 
de unos 24 á 23 años, vestido do artesano, 
cou pantalón claro y blusa; los cuales la 
noche del 12 de Abril último trataron do 
robar en la dhsa-comorcio de Felipe \\\-
vas Aynso. causando lesiones á una her
mana de este, para que en el término de 
20 dias se presenten en este Juzgado á 
responder de los cargos que les resultan 
en la causa instruida con tal motivo; con 
apercibimiento de que si no. lo verifican 
seráu declarados rebeldes, parándoles el 
perjuicio (pie haya lugar. 

Dado cü Colmenar Viejo á ,3dé Julio 
de l875 .=Pedro Aquilino Dávila.;=El 
Escribano actuario, Valentín Ugalde. 

Ü T a v a l c a r n e r c . 

En virtud del presento se cita, llama 
y emplaza por térmiuo. de 20 dias á G u 
mersindo Miugorano Beregar, guardia ci
vil que fué del puesto de Boadilla del 
Monte en Agosto del año último y que 
fué licenciado, ignorándose su paradero, 
á fin de que dentro de dicho término so 
presente eu este Juzgado para evacuar 
una cita que le resulta hecha'en la c a u s a 

que en el mismo se instruye contra Am
brosio Pérez Garrido y otros consortes, 
vecino3de Pozuelo de Alarcon, por a ten
tado contra los guardas del monte de r e 
ferido Boadilla; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 

lugar* * 
Navalcarnero 14 de Julio de 1870 .= 

José Mana ( ¡ar i jo.=1W mándalo de su 
señoría, José de la Morena. 

S e g o r b e . 
Por providencia del señor' ejerciente 

de la jurisdicción del Juzgado de primera 
instancia del partido de Segorbc por t r a s 
lación del propietario, su fecha 16 de los 
corrientes, se señala para la apertura del 
Registro de la propiedad de dicho part i
do, restituido ya á dicha población por 
orden superior, el dia 22 del presente 
mes ; á las ocho horas de su mañana; de
biendo, continuar abierto hasta las dos de 
la tarde y así sucesivamente en adelanto 
todos Iqsdias no feriados. 

¿ o que se hace"sal)er al público para 
que llegue á conocimiento de las perso
nas á quienes pueda interesar. 

gegorbe 16 de Julio de 187o.=El Re-
gistrador. Fructuoso de Arévalo. 

Al propio tiempo, y com0 j 
cios no podrán tener lugar-h*3x& 
de Setiembre próximo, \ a c 0 m Ui *** 
•Acordado ampliar el plazu p a r * ^ ? * 1 

licitudes á las aspirantes que lo 
hasta 15 de Agosto próxi-.a... 
de eme las interesadas que 1*2!* 
abstenido por la intorpr.-i:^ 
darse a l mencionado anuncio lo r i / f* 
verificar en el expresado t f - rmiao .^^ 

Madrid 2\ de Julio fte I S T á . ^ f i ^ 
cretario, JoséDicentay Blanco. 

C o l m e n a r de Oreja, 
Por renuncia del qu* la fctu¿.— 

se halla vacante la plaza de 

jano titular do esta villa d A 
sueldo anual de 1.000* 

A Y U N T A M I E N T O S 

Sflatlrid. 

Resultando que la creación de la es 
cuela de niñas del barrio de Salamanca 
se verificó en igual forma y condiciones 
que las demás de su clase .por obedecer á 
las necesidades de aquella parte de la po
blación, y que el anuncio de convocato
ria publicado eu la Gaceta de 24 de Abril 
último puede interpretarse en el seutido 
de que las oposiciones se verificaráu única 
y exclusivamente para la escuela de di
cho barrio, la Comisión- de Instrucción 
publica.se- ha servido acordar se haga en-
teuder á las señoras opositoras que los 
ejercicios deberán tener lugar para la 
provisión de una escuela pública de esta 
capital conforme á la práctica estableci
da para tales casos, y en su consecuen
cia, que la agraciada con el nombramien
to podía ser destinada á cualquiera de 
dichas escuelas según las necesidades 
del servicio; 

asistencia de los enfermos Jt* 
misma, y 2 . 0 0 n P'-setas d, ¿ ' ' 
labradores por la de los d e m í U . 

Los aspirantes d ú i g » ¿ 3 u $ 

des documentadas ontérminft 
á esta Alcaldía, á contar d a í e t ^ 

serciou en el BOLKTIX OFICLU d- *" 
provincia. * *** 

Colmenar de Oreja 24 d, j , . , : , , 
1875.=Antonio Boto. 

F u e n c a r r a l . 

En el término de esta y sHiodéw 
nado el Goloso ha aparecido no* ^ 
vieja, de trabajo, con rastra de ta*k 
pelo negro, la cual se halla t l e ^ t * 
en dicho punto á mi disposición. 

Lo que se anuncia en el BoLferuor.-
C U L de la provincia para conocía»»» 
de la persona á quien le p.?rt 
virtiendo que deberá \ , . ; u r 

documentos que acrediten la propMti 
al ser reclamada. 

Fuencarral 2ó de Julio de 1875 
Alcalde, Juan Cabello. 

Señas. 

En el lado derecho tiene una mvb 
de esta forma A', es mellada, en li «51 
derecha lo falta la parte "posterior, U«r-
ja izquierda la tiene cortadaen feral¿t 
tijereta y su pelo es rubid, coraodtka 
rastra. 

T i t ú l e l a . 

No habiendo habido aspirante » 
plaza vacante de Médieo-i'inr.eíollU» 
de esta villa por defunción (U»l q* » 
desempeñaba, como consta dol t M * J 

inserto en el BOLKTIN OFICIAL del ¿»H 
de Junio último, por no haberte eW»* 
do con los ajustes de los vecino? I * * 
Médicos que se han presentado, * M £ 
cia nuevamente dicha vacante pw»2 
en el término de 20 días, con**» ^ 
el en que aparezca inserto este aa 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta p K ™ T 

, . 1 .... . i - ^n inn anual 

fe \ot 

y bajo la misma dotación annaJ 
pesetas para las familias pobres, v 
los ajustes particulares de !« 
no pobres, puedan presentar Jo* 
t e s a la r - ' f r r i d a vacante >n-' •• 
Presidente del Ayuntainieuto tk 
villa. w c ^ 

Titulcia 20 de Mío dé 
calde, Máximo Pérez. 

A los pellos y J J ' J * * 
la prot****-

Se venden baños gra '̂; . 

cuatro duros * < £ ^ & 
, plazíideJHerra^^ 

MADRID: 1 5 7 5 . - 0 ^ * ^ ^ 

nn 
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